
                                                                                           

                                                                         

 

 

                                                                                                                                                                                                                     

Corte Superior de Justicia de Huaura 

Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura 

ODECMA 

 

“Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria”. 

 

 

INFORME  DEL PRIMER TRIMESTRE DE LA MESA DE TRABAJO POR LA 

TRANSPARENCIA JUDICIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

HUAURA 

Siendo uno de los fines de la Mesa de Trabajo por la Transparencia Judicial, el 

fomentar en la Sociedad Civil la toma de conciencia sobre la lucha contra la 

corrupción, durante el primer trimestre se procedió con renovación de las Juntas 

Directivas de las Mesas de Trabajo de las Provincias de Huaura, Barranca y Huaral, 

así como con la aprobación de los planes  de trabajo para el presente año judicial, 

conforme se detalla a continuación: 

1. Provincia de Huaura: Habiéndose convocado a poco más de 30 

representantes de la sociedad civil de la citada provincia, con la participación 

de 15 de ellos se procedió a la elección del Secretario de Actas, del 

Coordinador de Difusión y Capacitación y el Coordinador de Pactos de 

Probidad para el  año 2013, en reunión realizada el  23 de enero de 2013,  

saliendo electos nuevamente:  

Sr. Tito Dagoberto Quichiz Reyes – Secretario de Actas  

Dr. Néstor Roque Solis – Coordinador de Difusión y Capacitación 

Dr. Oscar Rea Portal – Coordinador de Pactos de Probidad 

También se aprobó el Plan de Actividades para el año 2013, que se realizarán 

tanto en la sede de la Corte Superior, como en los centros educativos y sedes 

de las instituciones que participan de la Mesa de Trabajo, tal como se puede 

apreciar en el acta y copia del plan que se adjuntan al presente. 



Cabe precisar que, se ha dado inicio a la ejecución de las actividades 

consignadas en el Plan de Trabajo 2013, con la reunión  programada para el 

20 de marzo de 2013, que tuvo como propósito, el compromiso de los 

representantes de la sociedad civil de coadyuvar en la lucha contra la 

corrupción denunciando los actos indebidos de los que tengan conocimiento, 

conforme se acredita con la copia del acta respectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Mesa de Trabajo por la Transparencia Judicial de la Provincia de Barranca: 

En dicha provincia se convocó a poco más de cien representantes de la 

sociedad civil de la citada provincia para la reunión de elección de los nuevos 

directivos de la Mesa de Trabajo, programada para el día 18 de febrero de 

2013,  sin embargo, habiendo asistido únicamente 09 personas, se tuvo que 

reprogramar la reunión, conforme se puede apreciar de la copia del acta. 

La segunda convocatoria fue programada para el  07 de marzo de 2013,  fecha 

en que con la participación de 31 representantes, se procedió a la elección de 

los nuevos directivos, con el siguiente resultado: 

Sra. Natalia Erazo Camacho- Secretaria de Actas 

Sra. Bety Palacios Ventura – Coordinadora de Difusión y Capacitación 

Sr. Pedro Pablo Díaz Pretel – Coordinador de Pactos de Probidad 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. Mesa de Trabajo por la Transparencia Judicial de la Provincia de Huaral: Se 

convocó poco más de 30 representantes de la Sociedad Civil de la citada 

provincia  a una reunión para el día 12 de marzo de 2013,  fecha en la que se 

procedió a la elección de la junta directiva, y la aprobación del Plan de 

Trabajo, con el siguiente resultado: 

Dra. Gladys Espinoza Luciano – Secretaria de Actas 

Dr. Jorge Luis Perea Argumedo – Coordinador de Difusión y Capacitación 

Sr. Carlos Alfredo Núñez Borja – Coordinador de Pactos de Probidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la fecha nos encontramos en coordinaciones con los actuales miembros de las 

Juntas Directivas a fin de ejecutar las actividades programadas para el presente año, 

es cuanto se informa a Ud. para los fines pertinentes. 

 

Huacho, 27 de marzo de 2013. 

 

 


